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M in is te r io  de  M in a s  y E n e rg ía

COM ISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN N o. DE 2 0 1 0

2  0 QIC. 2010

Por la  cual se ad icionan  y m odifican disposiciones de la  Resolución CREG 
085 de 2007 y se d ic tan  o tras  no rm as sobre el Cargo por Confiabilidad.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

E n ejercicio de su s  a tribuciones constitucionales y legales, en  especial las 
conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y  en desarrollo  de los 

D ecretos 1524 y 2253 de 1994, y

La Ley 143 de 1994, artícu lo  20, definió como objetivo fundam en ta l de la 
Regulación en el sector eléctrico, a seg u ra r u n a  ad ecu ad a  prestac ión  del 
servicio m edian te  el aprovecham iento  eficiente de los d iferentes recu rsos 
energéticos, en  beneficio del u su a rio  en  térm inos de calidad, oportun idad  y 
costo del servicio.

P ara  el cum plim iento  del objetivo señalado, la  Ley 143 de 1994, artícu lo  23, le 
atribuyó  a  la  Com isión de Regulación de E nergía y G as, en tre  o tras, las 
funciones de c rea r las condiciones p a ra  a seg u ra r la  d isponibilidad de u n a  
oferta energética eficiente capaz de ab astece r la  dem anda  bajo criterios 
sociales, económ icos, am bien ta les y  de viabilidad financiera, prom over y 
p reservar la  com petencia, p a ra  lo cual, la  oferta eficiente, en  el secto r eléctrico, 
debe ten e r en  cu en ta  la  capacidad  de generación de respaldo; valorar la 
capacidad  de generación de respaldo  de la  oferta eficiente; definir y  h acer 
operativos los criterios técnicos de calidad , confiabilidad y seguridad  del 
servicio de energía; y de te rm inar las  condiciones p a ra  la  liberación gradual del 
m ercado hacia  la  libre com petencia.

De acuerdo  con lo establecido en  el literal c) del artícu lo  74.1 de la  ley 142 de 
1994, le corresponde a  la  CREG estab lecer el Reglam ento de O peración, p a ra  
regu lar el funcionam iento  del Mercado M ayorista.
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La CREG m edian te  Resolución CREG 071 de 2006, adoptó la  m etodología p a ra  
la  rem uneración  del Cargo por Confiabilidad en el M ercado M ayorista de 
Energía.

La CREG expidió la  Resolución 085 de 2007 m edian te  la  cual, en tre  otros, se 
reg lam entaron  reglas p a ra  partic ipar en la  asignación de Obligaciones de 
E nergía Firm e con p lan ta s  o u n id ad e s  térm icas que u tilicen  com bustib le  
líquido.

La CREG expidió la  Resolución CREG 098 de 2010  m edian te  la  cual se publicó 
p a ra  com entarios de agen tes del sector eléctrico y terceros in te resados no rm as 
sobre con tra tación  de com bustib les líquidos, p ru eb a s  y co b ertu ra  en el 
M ercado Secundario  de E nergía Firme.

La CREG expidió la  Resolución CREG 148 de 2010  en donde se definieron 
aspec tos relativos a  la  opción a  la  en trega  de com bustib les, p ru eb as, cálculo 
del IHF y p ru eb as  de disponibilidad.

La CREG realizó reun iones con los agen tes generadores: E m presas Públicas de 
Medellin el 2 5 /0 8 /1 0 , Isagen el 2 7 /0 8 /1 0 , Gecelca el 3 1 /0 8 /1 0 , E m gesa el 
0 1 /0 9 /1 0 , T erm ocandelaria  el 0 2 /0 9 /1 0 , Colinversiones el 0 3 /0 9 /1 0  y 
Term oem cali el 0 9 /0 9 /1 0 . A dicionalm ente se adelan tó  reun ión  con Ecopetrol el 
0 8 /0 9 /1 0  con el fin conocer la  prob lem ática  de la  operación y con tra tación  con 
com bustib le  líquidos.

El D ocum ento CREG 143 de 2010 contiene los anális is  y  la  re sp u e s ta  a  los 
com entarios form ulados po r los agentes, en  los cuales se fu n d am en ta  e s ta  
resolución y en  él se responde el cuestionario  del que  tra ta  el Decreto 2897 de

No se informó este  acto a  la  S uperitendencia  de In d u s tria  y  Comercio por 
cu an to  se evaluó que no tiene incidencia sobre la  libre com petencia.

La Com isión de Regulación de E nergía y  G as, en  su  Sesión 476  del 20 de 
diciem bre de 2010, acordó expedir e s ta  resolución.

A rtículo 1. M odificación d e l prim er in c iso  del A rtículo 13 de la  R eso lución  
CREG 0 8 5  de 2 0 0 7 . El p rim er inciso del Artículo 13 de la  Resolución CREG 
085 de 2007 q u ed ará  así:

“ARTÍCULO 13. R egías p a ra  p a rtic ip a r  en la  asignación de Obligaciones 
de Energía Firme con p la n ta s  o un idades térm icas que u tilicen  
com bustible liquido. Quienes aspiren a participar en asignaciones de 
Obligaciones de Energía Firme que se realicen con una antelación mayor a dos 
años del inicio del Período de Vigencia de la Obligación con plantas o unidades 
térmicas que utilicen combustible líquido y  no cuenten con el respectivo contrato 
de combustible, podrán optar por: (i) entregar la garantía señalada en la 
Resolución CREG-071 de 2006; ó (ii) entregar el contrato de combustible, los 
contratos de servicios con terceros y  el documento de logística de abastecimiento,

2 0 1 0 .
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de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución CREG 181 de 
2010, al menos dos años antes del inicio de cada año del Período de Vigencia de 
la Obligación de Energía Firme. ”

A rtículo 2 . M odificación del Parágrafo 1 del A rtículo 13 de la R eso lución  
CREG 0 8 5  de 2 0 0 7 . El Parágrafo 1 del Artículo 13 de la  Resolución CREG 085 
de 2007  q u ed ará  así:

“Parágrctfb 1 . En caso de que el período de vigencia de la Obligación de Energía 
Firme asignada a quien se  acoja a la opción ii) de que trata el presente artículo, 
sea superior a dos años, el agente deberá entregar el contrato de combustible, los 
contratos de sendeios con terceros y  el documento de logística de abastecimiento 
con una antelación no inferior a dos años, contados desde el inicio de cada uno 
de los años del período de vigencia de la Obligación de Energía Firme. ”

A rtículo 3. C ontratos y  d ocu m en tos de lo g ística  de ab astecim ien to  a 
entregar por a g en tes generadores con  p lan tas y /o  un idades térm icas que 
u tilic en  com bustib le liquido. P ara  la  en trega  de los con tra to s y  docum entos 
de logística de abastecim ien to  los agen tes generadores con p lan ta s  y /o  
u n id ad es térm icas que u tilicen  com bustib le  líquido p a ra  resp a ld ar 
Obligaciones de E nergía Firm e ten d rá n  en  c u en ta  las  sigu ien tes reglas:

1. C ontratos de com bustib le. Adicional a  lo definido en  la  Resolución 
CREG 071 de 2006, los con tra tos de com bustib le  deberán  con tener u n a  
c láu su la  de com pensación en  donde por cad a  barril de com bustib le  no 
entregado cuando  se solicita, se pague por lo m enos u n  valor equivalente 
al Cargo por Confiabilidad. Los con tra to s no deberán  tener situaciones 
exim entes a  la  com pensación.

2. C ontratos de serv ic io s  con  terceros. C orresponde a  los con tra to s de 
servicios con terceros, requeridos p a ra  a seg u ra r el abastecim ien to  
oportuno  del com bustib le  a  la  p lan ta  en  todo m om ento y que no se 
en cu e n tra n  inclu idos en  el con tra to  de com bustible.

3. D ocum ento  de log ística  de ab astecim ien to . El docum ento  de logística 
de abastecim ien to  deberá  tener u n a  descripción deta llada  de la  form a en 
que operará  la  logística de abastecim ien to  dem ostrando  cómo encadenan  
todas las p a rte s  in terv in ien tes en  él p a ra  a seg u ra r el abastecim ien to  
oportuno  del com bustib le  a  la p lan ta  en  todo m om ento.

El docum ento  deberá  se r claro y conciso sobre capacidad  de 
alm acenam iento  propio y del d istribu ido r m ayorista  p a ra  a ten d er el 
con trato , las capacidades deberán  e s ta r  certificadas por en tidades 
acred itadas p a ra  ta l fin; p u n to s  de entrega; período de entrega; núm ero  y 
capacidad  de las b ah ías  de descargue; tran sp o rte  por carretera; 
tran sp o rte  por ríos, caso  en  el cual se deberá  considerar los períodos de 
bajos cauda les como los de la  época del fenóm eno del pacífico; tran sp o rte  
por m ar; calidad del producto  p a ra  cum plir con la  regulación am bien ta l y 
cualqu ier otro elem ento que se tenga  definido en la  logística de 
abastecim ien to .
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Parágrafo. Los agen tes generadores con p lan ta s  y /o  u n id ad es  térm icas que a  
la  fecha de expedición de la  p resen te  no rm a  tengan  a sig n ad as Obligaciones de 
E nergía Firm e resp a ld ad as  con com bustib les líquidos deberán  en tregar a  la  
CREG el docum ento  de logística de abastecim ien to  p a ra  cad a  u n o  de los 
períodos asignados, den tro  de los de los cuatro  (4) m eses sigu ien tes con tados a  
p a rtir  de publicación de la  p resen te  resolución en el Diario Oficial.

A rtículo 4 . Auditoría de con tra tos y  d ocu m en tos de log ística  de 
ab astecim ien to  entregados por a gen tes generadores con  p lantas y /o  
unidades térm icas que u tilicen  com bustib le liquido. La au d ito ría  de todos 
los co n tra to s  y docum entos de logística de abastecim ien to  en tregados por 
agen tes generadores con p lan ta s  y /o  u n id ad es térm icas que utilicen 
com bustib le  líquido, se rá  realizada por u n a  firm a de au d ito ría  que c o n tra ta rá  
el CND observando lo d ispuesto  en  el n u m era l 6.1 del Anexo 6 de la  Resolución 
CREG 071 de 2006, de la  lis ta  de au d ito res  pub licada  por el C.N.O., p a ra  
ad e lan ta r las sigu ien tes labores:

1. Verificar las can tidades co n tra tad as , según  lo definido en  el Anexo 6 de la  
Resolución CREG 071 de 2006.

2. Verificar que el con tra to  tiene la  c láu su la  de com pensación según  lo 
definido en  el Artículo 3, num era l 1 de la  p resen te  resolución.

3. Verificar que las can tidades c o n tra tad as  de servicios de terceros son 
coheren tes con lo reportado  en el docum ento  de logística.

4. Aplicando las m ejores p rác ticas de la  ingeniería, evaluar el esquem a 
logistic© de abastecim ien to  propuesto  por el agente generador, revisando en 
sitio la  in frae s tru c tu ra  reportada; capacidades de alm acenam iento; p u n to  y 
capacidades de descarga  de producto; tiem po de program ación y recibo de 
producto; bien sea  de refinería, im portación y /o  poliductos; capacidades de 
tran sp o rte  por río, considerando  la  condición de ba jas caudales; y cualqu ier 
otro elem ento que se hay a  definido en  la  logística de abastec im ien to .

5. En caso  de que u n  m ism o D istribuidor M ayorista tenga  co n tra to s  con varias 
p lan ta s  térm icas, verificar la  d isponibilidad de capacidad  de la 
in frae s tru c tu ra  del D istribuidor p a ra  a ten d er sim u ltáneam en te  las  p lan ta s  
con las cuales tenga  con tra tos.

Si la  can tidad  de com bustib le  que se ofrece p a ra  resp a ld ar la  obligación, 
verificada por el A uditor ten iendo en  c u en ta  la  capacidad  de in frae s tru c tu ra  y 
la  logística co n tra tad as , es inferior a  lo declarado por el agente y  a  su  vez es 
inferior a  lo requerido p a ra  cu b rir las  Obligaciones de E nergía Firm e, OEF, la 
p lan ta  térm ica perderá  las OEF.

El au d ito r recib irá  de la  CREG los con tra tos y  docum entos de logística de 
abastecim ien to  en tregados por los agen tes generadores con p lan ta s  térm icas 
que van  resp a ld a r su s  Obligaciones de E nergía Firm e con com bustib les 
líquidos.
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El proceso de au d ito ría  deberá  finalizar a  m ás ta rd a r  u n  año  y m edio a n te s  del 
inicio de la  OEF.

El costo de la  au d ito ría  se rá  asum ido  po r los agen tes generadores con  p lan ta s  
térm icas que declaren  respaldo  de energ ía  firme con com bustib les líquidos a  
p ro rra ta  de la  ENFICC declarada.

A rticulo 5. V igencia. E sta  resolución rige a  p a rtir  de su  publicación en  el 
Diario Oficial y  deroga las n o rm as que le sean  con trarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

D ada en  Bogotá, D.C., 2 0 QIC. 2010
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